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Municipalidad Distrital de Cutaculs - Piura

"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

"Año de la Universalización de la Salud"
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Catacaos,0l de octubre del202Q

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATACAOS.

VISTO:

Et tnforme N'108-2020/MDC-GDSYSS-SGAS, con fecha 28 de set¡embre del 2020, emitido por la Sub Gerencia

de Asuntos Sociales y proveido de Secretaría de Alcaldia de fecha 29 de Setiembre de2020,

CONSIDERANDO

Que, el Artículo 1940 de la Constitución Política modificado porel Articulo Unico de la Ley N'30305, establece

que las Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de Gobierno Locá|, con autonomía política,

económica y administrativa en los asuntos de su competencia, lo cual es concordante con lo dispuesto en el

Articulo ll del iituto Preliminar de la Ley Organica de Municipalidades - Ley N" 27972 y que dicha autonomía

radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administraciÓn con sujeciÓn al

ordenamiento j urídico.

Que, el Ar1. 42' de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972, los Decretos de Alcaldía, establecen normas

reglamentarias y de aplcación de las ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios para la correcta y

eficiente adm¡nistración municipal y resuelven o regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindario,

que no sean competencia del Concejo Municipal.

/ ''(

Que. con lnforme N'108-2020/MDC-GDSYSS-SGAS, con fecha 28 de setiembre del 2020, emitido por la Sub

Gerencia de Asuntos Sociales de este distrital, comunica al Gerente de Desarrollo Social, que se viene llevando

a cabo un arduo trabajo de apoyo a la Salud Pública de la Población Cataquense, con la CAMPAÑA DE

DESPISTAJE DE COVID-í, DENOMINADO "ESSALUD TF,"€,u[DA::1 dirigida a la población cataquense

asegurada y no asegurada, en atención de pruebas rápidas { ni6os y {ultos en general especialmente en los

caseríos y Asentamientos Human$ de nuestra lurisdicción. j : S!5 l{---s
Que, todo el personal det CAP llI-CATACAOS, en el que se incluye al director, médicos, enfermeros, técnicos y

personal de limpieza, se han dado integros a estas campañas y que durante los meses de agosto y setiembre se

ha podido atender a un promedio de 4,500 ciudadanos, asi mismo hacemos de conocimiento que para el mes de

octubre se continuara con estas campañas, tambien se vierne apoyando con la vacunación contra la lnfluencia y

Neumococos.

Que, es necesario reconocer la labor desplegada por el personal del CAP lll- CATACAOS, quienes con mucho

esfuerzo vienen cumpliendo con tan abnegada labor de apoyo, por lo que alcanzan la relación del personal

involucrado, en el lnforme mencionado

TANTO
En uso de la atribuciones legales de esta Alcaldía que me confiere la Ley Orgánica de ft/lunicipales N" 27972

SE RESUELVE

ARTiCULO 1': RECONOCER al personal destacado del CAP llI-CATACAOS, POR TAN ABNEGADA LABOR
DE APOYO EN LA CAMPAÑA DESPISTAJE DE COVID.19 DENOMINADO "ESSALUD TE CUIDA", qUE SE

detallan a continuación.
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ARTÍcULO z": EXHORTAR a los trabajadores del CAP lll- CATACAOS a seguir trabajando con responsabilidad

y dedicación por el bienestar de la población Cataquense

lnticuto 3": NOTIFICAR a los interesados y a las instancias administrativas de esta Municipalidad' para los

fines del caso
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